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Dirección de Geslión, Expendio 
de Gasolina al Público 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/5214/2016 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2 O 16 

C. MYRNA SUSANA VILLEGAS BARAJAS 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA 
ESTACIÓN DE SERVICIO LEÓN , S. DE R.L. DE C.V., 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 11GU2016X0070 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
Servici o León , S. de R.L. de C.V." (Proyecto) . riresentado por la empresa Estación de Servic io 
León, S. de R.L. de C.V .. en lo sucesivo el Regulado. r l l 9 de 1ul10 de 2016 en Oficialía C'i.jf1rtes de 
la Agencia Nacional de Seguridad lndus t rial y ne Protección al Medio Ambiente def Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida ubicación en el Libramiento Nororiente No 9 617 (Sec. 
11), Predio rústico El Porvenir (Granja lsabelita), en el Municipio de lrapuato, Guanajuato, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equli1brio Ecológico y la Protección al Ambiente 
CLGEEPA ) establece que la evaluación rif' l 1mrarto ambiental es el procedimiento a través del 
cual la Secreta ría establece las condiciones a que se su jetará la realizac ión de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negat ivos sobre el medio 
ambiente. Para ello. en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se exp ida. 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o act ividades, requerirán 
previamente la autorización en ma teria de impacto ambiental de la Secretaría 

11.- Industria del petróleo, petroquímico. química, siderúrgico. papelera. azucarera. del 
cemento y eléctrica; 4: 
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Firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción 
I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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11. Que el art ículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción l. que la real ización de las obras y 
activ idades a que se refieren las fracc1ones· 1 a XII del artículo 2 8. requerirán la presentación de 
un informe preventivo y no una man1festa c1ón de impacto ambiental, cuando existan normas 
oficiales mexicanas u otras d1spos1ciones que regulen las emisiones, las descargas. el 
aprovechamiento de recursos na turales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras o act1v1dades. 

111. Que el artículo S. inciso D), fracción IX. del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) establece 
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán 
previamente la autorización de la SecreLaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción. rransporte. 
almacenamiento. distribución y ~endio al público de petrolíferos, y 

1v. • el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras y act ividades 
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe 
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o acc1v1dades puedan producir 

v. Que el 03 de diciembre de 201 S se pul.Jl1có en el D1dr10 Oficial de la Federación la Norma Of1c1al 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 . Diseño. construcción, mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de r,n específico y de es taciones asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación t.Je Serv1c10 para AuLOconsumo. para diésel y gasolina. 

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones. 
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa. y prot ección 
ambiental que se deben cumplir en el diseño. construcción, mantenimiento y operación de 
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la arnvidad de Expendio en su modalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsurno para gasolina y diése l. 

Dentro de las especificaciones de D1ser10 y Construcción de la NOM- EM-001-ASEA- 2015 se 
establece que previo a la constru cción se debe contar con los permisos y autorizaciones 
regulatorias requeridas por la normat1v1dad y legislación local y/o federal. incluyendo )!.t 
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manifiesto de impacto ambienta l y los diferentes anál1s1s de r iesgo que sean aplicables. Dentro 
de estas disposiciones se encuentrar las de del1rn1 tación respecto a distancias de seguridad a 
elementos externos. en predios urbanos. poblaciones rurales o al margen de carretera, 
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto 
freá tico. pozos de observación. pozos de mon1toreo. sistemas de recuperación de vapores. 
medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles. medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas 

VII. Que derivado de lo anterior, se considera que con el cumpl imiento de las especificaciones de la 
NOM-EM-001-ASEA- 2015 se regulan las emisiones. las descargas. y, en general. todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y operación de 
instalaciones para el expendio a l público d e petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina 
y/o diésel). previniendo posibles impactos ambienta les significat ivos si se considera que la 
ubicación pretendida se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales. de equipamiento 
urbano o de servicios. así como al margen de auto¡11stas. carre teras federales. estatales. 
municipales y/o locales. por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31. fracción I de la LGEEPA; 2 9 , fracción I del 
REIA; 4 fracción XXVII y 3 7 fracc ión VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protecc1ó1 al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos procede a 
evaluar la información presentada para el Proy ecto . 

VIII. Que por la descripción. características y ubicación de las act ividades que integran el Proyecto , 
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental. por ser una 
obra relacionada a la cons t rucción y operación df' instalaciones para el almacenamiento. 
distribución y expendio al público de pe t rolif eros. cal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la LGEEPA y S inciso D). fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agenc ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. al tr<l[c1rse del almacenamiento. distribución y expendio al 
público de petrolíferos. 

IX. Que el Regulado manifestó de manera voluntaria, que inició obras o actividades. consistentes 
en los trabajos de preparación del sitio del Proyecto, eliminándose toda la superficie de suelo y 
cobertura vegetal, conforme a lo manifestado en la pág. 16 del IP. Asimismo. para este proyecto 
se cuenta con una autorización previa en materia de impacto ambiental con No.MIA-ER-IRA-
096-3496/2013 de fecha 10 de septiembre de 2013. otorgada por el Instituto de Ecolog~ 
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del Estado de Guanajuata; documento que feneció su vigencia el 10 de julio de 2014. Derivado 
el permiso anterior, el Regulado sol1rnó prórroea con No IEE-DIAMIR- 2265/2014 de fecha 
02 de octubre de 2014, otorgado por· Id cJependeric1a gubernamental antes mencionada. 

Descripción del proyecto. 

X. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en finalizar la etapa de construcción de la estación de servicio, para 
posteriormente iniciar con la fase de operación y mantenimiento de la misma. y la cual contará 
con una capacidad total de almacenamiento de 210,000 litros de combutible. almacenados en 
3 t anques con las siguientes caranerist1cas 

• 1 tanque de 80,000 li t ros de capacidad para almacenar gasolina Magna. 
• 1 tanque de 80,000 lit ros de capacidad para almacenar gasolina Premium. 
• 1 tanque de 50,000 litros de caµacidad para almacenar Diésel. 

Así mismo, para este Proyecto se contará con cuarto de control, recuento, baño vestidor 
empleados, cuarto de limpios. almacén. área de aseo. área de circulaciones, cuarto de máquinas. 
cuarto elécrnco. depósito de residuos peligrosos. depósito de desperdicios, san,tarios públicos. 
tienda de conveniencia, área de tanques de almacenamiento, área de despacho de 
combustibles, área de circulac ión veh1cular y áreas verdes 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 4,999 .94 m2. El sitio del predio se 
encontraba previamente con un uso agrícola, en ese sentido, la zona se encuentra previamente 
impactada derivado de las arnv1dades amropogén1cas del Municipio de lrapuato. Guanajuato. 
Las coordenadas UTM del Proyecto son 

Coordenadas ÜTM Zona 14 - DATUM WGS 84 
Vértice :·,<,e:,:'. ·,:.x ; y 

l )~6l/S 64 - 2293075 62 
2 ¿ $6/34 34 - 2293143 '15 
3 2S6723 39- 2293083 26 

El Regulado presentó el cronograma de arnvidades en la págir:,a 14 de la IP, est imando un plazo 
de 12 meses para la etapa de preparación del s1t10 y cor1strucc1ón y, de 30 años para operación 
y mantenimiento del Proyecto , lo cual es consistente con el criterio de esta DGGC, por lo que 
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se otorga un plazo de hasta 1 año para la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 
30 años para la operación y mantenrn1ento considerando la vida útil de los tanques. 

La información de las carac erísticas rlc las obras permanentes se describe en las páginas No 
presenta del Capítulo 111 del IP 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9. 31 
fracción I de la LGEEPA: 1 º . 3º fracción XI, 4º. S" fracción XVIII. 7 fracción I de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección .:il Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 2 
segundo párrafo. 3 fracción l. Bis. S º 1nc1so l)) fracc ión IX. 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del REIA. 4. 
fracción XXVII. 18 fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. y la Norma Of1c1a l 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001 -ASEA-2015 Diseño. construcción. mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin especifico y de estaciones asociadas a la act ividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Serv1c10 r.:ira J\utoconsumo. para diésel y gasolina. esta 
DGGC: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Respecto a las obras o ac tividades para la finalización de la construcción, operación y 
mantenimiento, es PROCEDENTE la rea lización del Proyecto "Estación de Servicio León, S. de R.L. 
de C.V." con pretendida ubicación en las coordenarlas UTM DATUM WGS84 ZONA 14. X 
256775 64 Y. 2293075 .62. y en el Libramiento Noror1cn ·e o. 9617 (Sec. 11). Predio rústico El 
Porvenir (Gran1a lsabehta). en el Munic1p10 de lrariu;:it o. Gu?.na¡uato. ya que se ajusta a lo dispuesto 
en los artículos 31 fracción I de la LGEEPA, 29 fracción I y 33 fracción I del REIA: así como a las 
disposiciones de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño. 
construcción. mantenimiento y oper.ac:ión de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones 
asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo. para 
diésel y gasolina. 

La presente Resolución que se em1 e en ref erenc1a ;, los aspectos ambientales correspondientes a la 
fi nalización de la construcción, operación y mantcn1rr1ento de una estación de servicio en zona urbana, 
conforme a lo descrito en los Considerandos V al X de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará para l;is etapas de finalización de la construcción, operación y 
mantenimiento. para el cual. al término dr. su vida úttl. el Regulado deberá rea lizar el d~smantelam1ef 
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de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición 

de las construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de tado tipo y  regresando en la 
medida de lo posible, a las condiciones 1nic1ales en las que se encontraba el sitio. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 

infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 

construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones 1n1c1ales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva, y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

correspondientes a dicho programa para que la Unidad. de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 

del sitio 

TERCERO.-Tratándose de obras y/o act1v1cJ3des 1n1c1adas sin contar previamente con autorización 

en materia de impacto ambiental. esta resolución rio exime al Regulado del cabal cumplimiento que 

deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y 
Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en eJemcio de sus facultades, además de las sanciones 

administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en  materia de impacto ambiental 
emitida por la autoridad competente. podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las 

disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecuLar las obras y  act ividades. cuyos impactos 

ambiemales han sido autorizados en la presente resolución. comenzará a computarse una vez que la 

notificación de la misma surta efecto 

CUARTO.-Se hace del conoc,miento del  Regulado que en caso de que alguna obra o  actividad no 

contemplada en la Información rem1t1da o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, no 

contemple o  rebase las especificaciones de la NOM-EM -001-ASEA-2015 Diseño, construcción. 

mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la 

actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autaconsumo. para diésel y gasolina. 

el Regulado deberá presentar la información suf1c1ente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar 

si el o los cambios decididos. no causa, án desequil1br1os ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones 
establecidos en las dispos1c1ones Juríd,cas relauvas a la protección al ambiente que le sean aplicables, con 
al menos 20 días hábiles de am1c1pac1ón a la e¡eLuc1ón de las rnismas 
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QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a l;:i evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito. por lo que. la presente resolución no constituye un 
permiso o autorización de inicio de obras. y;:i que l;:is mismas son competencia de otras instancias 
(municipales. estatales y/o federa les) de conf orm1dad con lo dispuesto en el principio de concurrencia 
previsto en el artículo 73. fracción XXIX-G de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: asimismo. la presente resolución nn reconoce o valida la legít ima propiedad y/o tenencia 
de la tierra: por lo que. quedan a salvo la s acnoncs r:iuP determine la propia DGGC. las autoridades 
federales. estatales y mun1c1pales en el ~mb1t o ele Sd<; rcsor.ct1vas competencias 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones. licencias. entre otros. 
que sean necesarias para su real ización. conforn1e a las disposiciones legales vigentes apl icables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere ta nresente reso lución. en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no dcher·á se1 cons1rJpr;:idr1 rnmo causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respecuvas comrr l enc1as otorguen sus au torizaciones. permisos o 
licencias. entre otros, que les correspondan 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimien to de las disposic iones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos. como la presenli,c1ón de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley. así como tampoco lo ex ime de con tar y presentar ante esta 
DGGC, de manera previa al inicio de las obras del Proyecto . con el Dic tamen de Conformidad emitido 
por un tercero autori zado con autori zac ión vi gente. riue avale el cumplimiento de lo establecido 
en la Norma oficial d e Emergencia NOM-EM -001-ASEA- 2015. respecto a las etapas de diseño y, 
en su momento, con el dictamen correspondiente para la etapa de operac ión y mantenimiento. 

SEXTO.- El Regulado , poster ior a la obtención del resolutivo en materia de impacto ambiental. 
deberá tramitar la Licencia o Dictamen de Uso de Suelo del predio donde se lleva a cabo la 
construcción del Proyecto . misma que deberá de r1rnoa·.:ir la superficie tota l reportada en el IP. La 
Licencia o Dictamen de Uso de Suelo porlrá ser otorgarla solamente por la autoridad competente / 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad con 
el artículo 4 9 segundo párrafo del REIA, el cual disr,one que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC 
del cambio de titularidad de la presente. en caso de que esta situación ocurra . deberá ingresar un 
~cuerdo de voluntades en el que se est2blezca clrira mcn te lri ces ión y aceptación to tal de los derechos 
y obligaciones de la misma 
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Agencia acional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gesc1ón, Superv1s1ón, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5214/2016 

OCTAVO.- De la responsabilidad objeuva y estricta en ma(eria de impacto ambiental Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conform,dad con la LGEEPA. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demc1s ordenamientos aplicables, es responsable 
objetivamente de la eventual remed1ac1ón pur el mane¡o de materiales o residuos peligrosos. con 
independencia de que un tercero a¡eno o uno relacionado con el titular de la presente autori zación, 
ocasione daños al ambiente, a la Segundad Operat iva y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realizac ión de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos aquello ':> 1rnpauos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan s1uo lons1uerados por la misma, en la descripción contenida 
en la documentación presentada en el IP 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del Regulado. que la presente resolución emit ida. con motivo 
de la aplicación de la LGEEPA. el REIA y las demás previstas en otras dispos1c1ones legales y 
reglamentarias en la materia. podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión. conforme a lo 
establecido en el artículo 17 6 de la LGEEP A. m1srno 4ue podrá ser presentado dentro del término de 
quince días hábiles contados a parrn de la formal nouf1cac1ón de la presente reso lución 

DÉCIMO.- Notificar la presente reso luuún al C Myrna Susana V11legas Bara¡as. Representante legal 
de la empresa Estación de Serv1c10 León. S de R L De C V personalmente de conformidad con el 
artículo 3 5 de la Ley Federal de Proced1m1erto Adm1niscrat1vo 

ATENTAMENTE . 
EL DIREC-UERAL 

SÉ ÁLVAREZ ROSAS 
P un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce e lng. Carlos de Regules Ruiz Funes · J rt·n1;• ~ ,en,1,v1 ul' "A5[A- P.i .i lU11u,,m,cr1tu 
Biól. Ulises Cardona Torres.- klL dt.: .1 u r11uJU ,:l' :t·~, u1 111,th1,lr•,1 t:1• l..i A':>(A · f'c1rd conoc,rn,cmu 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jele UL' Id l.. •1,J ..iJ ul i\\,11 '.u~ Jll: J,. m Jl! Id AStA · P¡ir a LUII0(1rr111.:11to 
lng. José Luis González González.- Jt '1 .. J<' Id U·1,ddtl 1.h.: ':>upl·rv,~1ú11 111wccc,ó11 y V,g,la11c,a lntlustr1c1I Clt! ,a ASEA· Para 
conoc,m1ento 
Lic. Javier Govea Soria.-O,reclür Ce, 1d .JI J t• Suµl·• v,\161 ,. l11\µt·1 uó•1 y V,~ilo:111ud Cumt!rc,al tlt! la ASEA -Pdra cu11oc1mt!íll0 
Expediente l 1GU2016X0070 
Bitácora: 09/IPAO l 76/07 / l 6 
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